
 
 
 

 

Código 18756 40 89 001 

Dirección física: Carrera 4 No 6-74 Barrio Bellavista de Solano – Caquetá 

Correo electrónico: jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho pasa el presente proceso informando que mediante Oficio N° 00470 del 04 de 

septiembre de 2023, enviado desde la dirección de correo electrónico institucional del juzgado, se 
comunicó al MUNICIPIO DE SOLANO – CAQUETÁ lo dispuesto en Auto N° 0210 del 04 de septiembre de 

2023, no obstante, a la fecha no se ha obtenido respuesta alguna. (pdf 07 y 08) -Pasa al Despacho para 
lo pertinente. Ordene. 

 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : DESPACHO COMISORIO (PENAL) 

JUZGADO ORIGEN : JUZGADO 4° DE EPMS DE FLORENCIA 

RADICADO INTERNO N° : 05697-61-00-000-2020-00001-00 

CONDENADO : HUGO GÓMEZ 

RADICADO : 2023-00048-00 

ASUNTO : AUTO REQUIERE 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0223 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, considera el Despacho que se hace necesario 

requerir al MUNICIPIO DE SOLANO-CAQUETÁ a efectos de que se pronuncié respecto a la 

comisión realizada en el decurso de este proceso, y que se comunicó mediante Oficio N° 0470 

del 04 de septiembre de 2023, según lo ordenado en Auto N° 00210 del 28 de agosto del año 

en curso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al MUNICIPIO DE SOLANO-CAQUETÁ para que, con destino a este 

proceso y en el término de tres (03) días hábiles siguientes, se pronuncié respecto a la 

comisión otorgada en Auto N° 00210 del 28 de agosto de 2023. Por Secretaría ofíciese.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

mailto:jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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